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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

La presente enmienda entrará en vigor el 20 de diciembre
de 1983.

Lo que se hace público para conocimiento gen~ral.

Madrid, 20 de octubre de 1983.-El Secretario general Téc
nico, Ramón Villanueva Etc.heverría.

Artículo único.-Se aprueba la revisión quinqu~nal del
Anexo a la Ordenanza Fiscal Refi2:uladora de la Tanfa Esperia1
del Arbitrio Insular a la EntradR de Mercancías en las Jslag
Canarias, que comprende los, siguient~·s productos:

prodl,lcción in.terior canaria, niveles de calidad, precios y pues
tos de trabaJO, formulando, en con3ecuencia, las propuesta!'i
que resultasen procedentes en expediente tramitado segú.n el
procedimiento prevIsto en el mismo Rel:l.l Decreto.

Con objeto de poder efectuar un exaJnen tanto formal corno
de fondo oel mencionado expediente de revisión, que debler8
haber tenido entrada en el Ministerio de Economía y Hacienda
con cuatro meses de antelación a su plazo de vencimiento
quinquenal, y en virtud de las especiales circunstancias sobre
venidas tanto a nivel general como comunitario, la disposi
ción transitoria e.gunda, apartado 2, del Real necreto·ley 24/
1932, de 29 de diciembre, modificó el plazo de pr.sentación
del expediente de revisión ampliandolo hasta el 3() del mes
de junio.

El Pleno de la Junta de Canarias. en sesiÓn ordtnaria ce
lebrada el dia 2 de diciembre de 1982, previos los correspon
dientes estuc.:ios económicos y de acuerdo con lo di5p~d=,<:to

en el articulo 7, 1, <\el 'Real necreto 997/1978, de 12 de' mayo,
acordó, por unanimidad, aprobar, provisionalmente, el man
tenimiento de l..,a vigencia de la tarifa especial respecto de los
productos incluidas en el Anexo de la citada disposición, eX
cepto las gomas de mascar.

De conformidad con el artículo, 7, apartados 2 y 3, del meno
cionado Real Decreto 997/1978, el citado Acuerdo de aproba
ción provisIOnal, junto con el expediente instruido al efecto.
fue objeto d~ exposición al púbhco sin que se formulase recla
mación alguna.

El expediente completo, junto con los pertinentes acuerdos
del Gobierno canario, ha tenido entrada en el Registro del
Ministerio de Econornla y Hacienda con fecha 16 de junio pa
sado, habipndo sido objeto del adecuado estudio por parte
de dicho Departamento ministerial.

Al mismo tiempo que a su examen se ha procedido a la
adaptación de las partidas arancelari.as y de las posiciones
esledisticas que contenia el Real Decreto 997/1978, de 12 de
mayo, a las variaciones introducidas en el Arancel de Adua
nas desde la fecha de su aprobación.

Corno consecuencia del estudio del expediente, el Ministe
rio de Economía y Hacienda, habiéndose cumplido todos los
requJ~itos y trámites necesarios para la aprobación de la ta
rrIa especial según 10 previsto en el Real Decreto 997/1978,
de 12 de mayo, ha resuelto, dentro del plazo reglamentario,
elevar al Gobierno propupsta para la aprobación, con carác
ter definitivo, de la, revisión quinquenal del Anexo de la
tarifa especial objeto del expediente.

En su virtud, a propuesta del Minisiro de Economía y Ha
cienda. al amparo del articulo 22 de la Ley 3()/1972, de 22 de
julio, desarrollado por eJ Real Decreto 997,' 1978, de 12 de mayo.
previa deliberaClón del Consejo de Ministros en su reunlón
de 24 de agosto de 1983.

DISPONGO,

REAL DECRETO 2744/1983, de 25 de agosto, por el
Que se revisa el anexo de la Ordenanza filscal
Reguladora de la Tarit'a Especial del Arbitrio Insu
lar a la En.trada de Mercanctas en las islas Ca
nan.as.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

ENMIENDA propuesta por el Reino Unido de Gra"
Bretaña e Irlanda del Norte al anejo B, enmendado,
del Acuerdo Europeo relativo a~ Trcnsporte Inter
nacional de Mercandas Peligro"sas por Carretera.
hecho en Ginebra el 30 de septiembre de lfJS7. pues
ta en circulación por el Secretario general de la,
Naciones Unidas el 20 de junio de 1983.

-Suprimir los marginales 21 610 Y 31 610 del anexo B de
dicho Acuerdo.'"'
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El régimen económico- fiscal de las islas Ca:narias tiene
como uno de sus instrumentos más eficaces el arbitrio insu.
lar a la entrada de mercancías en sus dos vertientes, una
primera, fundamentalmente recaudatoria, encomendada & la
tarifa general, y una segunda perseguida por la tarifa espe.
cial, que pretende fortalecer la economía canaria gravando la
entrada de productos en las islas que sean similares a los
que alll Se produzoon O fabnquen.

El Real Decreto 997/1978, de 12 de mayo, aprobó la Orde-,
na.nza Fiscal Rt?guladora de la Entrada de Mercancías en las
Islas Canarias, así como el Anexo que contenta un _primer
grupo de productos cuya importación en el archipiélago pa
saba a estar SUI~ta a tarifa especial.

El artículo e del mencionado Real Decreto 99?/1978 establece
-que la JunLa de Cananas c_ada cinco años procederá 8 la re
visión del Anexo de"-ja Ordenanza para veriflcar lOS resu ;ados
de la aplicación de -la tarifa es.pecial y su incidencia en 1&
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Huevos kon cáscara) frescos o con- Régimen general.
servados de galllna no destinados a
la in("ubtlción.

Cervezas en recipientes de conten·ido Régimen general.
superior a 10 litros: Con graduación
alcohólica suoeriur a 15{) GL

Cervezas en :"ecipjentes de contenido Régimen general.
superior a lO li tros. Las demás: Con
extracto prjmitivo inferior a 11" Bal-
ling.

Cervezas en recipientes de cont.enido Régimen general.
su¡:'>€rior a 10 litros: las ~~emás Con
extracto primitivo de 11° a 13,5'" Bal
ling.

Cervezas en recipientes de contenicio Rrgimen general.
supenor a 10 ,litros· Las demás: Con
extracto primitivo superior a 13,5°
BaIJing.

Cervezas en recipientes de conter.ido Régimen 6'eI1eral.
igual o inferior a 10 litros: Con gra"
duación alcohólica superior a 15° G!

Cervezas en recipientes de contenido Régimen general.
igual o inferior a 10 ti tras: Las de-
más: Con extracto primitivo inferioi
a 11° Balllng.

Cervezas en recipientes de contenido Régimen general.
igual o inferior a 10 litros: Las de·
más: Con extracto prirrHtivo de 11<>
a 13,5' Balling.

Tipo pormal Tipo segun
articuio .3

Porcentaje Porcentaje

9 9

22 + 0,5 pesetas/litro 17

22 + 0,5 pl"setA.s/litro 17

Parttda Postclón
arancelaria estadi.,;lic&

O4.OS.A.! 04.0514.1 y
04 05.14.2

22.03 22.03.10.1

22.03 220.3.10.2

22.03 22.03.10.3

22.03 22.03.10.4

22.03 22.03.90.1

22.03 22 0~.902

22.03 22.03.90.3

D'~scripc16n de la. merca.nda Modalidad de aplicación

;¿L: + 0,5 pesetasilitro

22 + 0,5 pesetas., litro

22 + {l,S peseta5/~jtro

22 + 0,5 pesetas/litro

2~ + 0,5 pesetas/litro

17

17

17

17

17
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Partida
arancelaria

PooIcIÓ1l
..tad1.aüc&

DeIcrIpclÓ1I do la lIlorcancla Modalldod do apllco<:l~..
npo llorllla1

Po",..taJo

Tipo n.oll
articulo I.S

Porceataf.

Régimen general.
Rt'ogimen general.
Régimen general.

Régimen gener,.l.
Régimen general.
Rf>.gimen general.
Régimen gen8~1.

22.03

23.23.0

48.011
48.15.8

48.15.8
48.18
48.18

48.18

48.21.8

18.21.8

48.21.P

48.21.P

_rO
48.21

48.21.0
48:21.0
49.09
49.11

73.21

73.21

73.21

73.21

73.21

73.21

73.21

73.21

7Ul

22.03.90.4

23 23 15
25.23.30
25.23.90
48.01510
48.15.21

48.15.29
48.18.10.1
48.18.98.3

48.18.00.2

48.21.015.1

48.21.11.1

48.21.48.1

48.2190

. 48.2l.41.1

48.21.33.1
48.21.25.1
49.09.00.1
49.11.21.2

73.21.10

73.21.20

73.2UlO.'

73.21.40.9

73.21.50.9

73.21.80

73.21. 70.9

73.21.99.8

73.21.99.2

Cervezas eD recipientes de contenido Régimen geDeral.
Igual o Inferior a 10 litros, Las de
mé.s, Con extracto primitivo superior
a 13,5" Balling.

Cementos hldr~ulicos, excluidos los Régimen geDet,al.
Portland p. 550.

Papel T cartón ondulado. Régimen gene....l.
Papel higiénico de guata de celulosa Régimen general.

o de napas de flhras de celulosa lla-
madas .tissue-.

Papel higiénico, Los demé.s.
Cajas de papel o cartón ondulado.
Cafas de cartón para puros. cajetillas

y cartones para cigarrillos.
Etiquetes (excepto -vitolas- y anll1as Régimen general.

para puros).
PailaLesabsorhentes de guata de celu- Régimen general.

losa (planchas de guata de celulosa
recubiertas con un refuerzo de tela
slD teler de fibra celulósicah Sin
acondiciona.r para la venta al menor.

Pallales absorbentes de guata de celu- Régimen general.
losa (pLanchas de guata de celulosa
recubiertas con un refuerzo de tela
sin tejer de fibra celulósica), Los
demé.s.

Parales sanitarios de guata de celu- Régimen general.
losa (planchas de guata de celulosa
recubiertas con un refuerzo de tela
SID tejer de fibra celulósical, Sin
acondicionar para la venta al menor.

Padales sanitarios de guata de celu- Régimen general.
losa (plSAchas de guata de celulosa
recubiertas con un refuerzo de tela
SID teler de fibra celulósicah Los
demé.s.

Compresas hlgiéDlcas de guata de ce- Régimen general.
lulosa.

Servliletas de UDa hola.
Toallas plegadas o Inter'caladas.
Tarjetas postales.
Impresoe y publicaciones de propagan-

da turlstlca: _
Estructuras y sus partes. de fundición. Régimen geDeral.

hierro o acero: Puentes y elementos
de puentea.

~tructuras y sus partes, de fundición. Régimen general.
hierro O acero: Torres y castilletes.

Estructuras y sus partes. de fundición, Régimen general.
hierro o acero: Puertas. ventanas y
sus marcos. excepto puertas girato-
rias. .

Estructuras y sus partes. de fundición. Régimen general.
hierro o acero: Hangares. viviendas
y otras construcciones prefabricadas.
excepto armazones para tiendas de

-lon&,---salline~o!.~.g..!vanizad,,"·· des.
montables y estructuras galva.nizadas
para Invernaderos.

Estructuras y sus partes, de fundición, RéJ¡imen general.
hierro o acero: Puntales y codales
ajustables o telescópicos y materias
similares de anda.miajes. encofrado
y apuntalado, excepto abrazaderas
para andamiajes tubulares, andamia.-
fe metálico desmontablE!, encofrados
me~licos y puntales tubulares.

Estructuras· y sus partes, de fundición Régimen general.
hierro o acero: Presas, compuertas'
cierres de esclusas, desembarcaderos:
muelles fijos y las dem~s construc-
ciones marítimas o fluviales.

Estructuras y sus partes. de fundición Régimen general.
hierro o acero: Las demás: Unica o
principalmente de chapa o acero, ex-
cepto paneles insonoros de acero y
perfUes angulares perforados. .

Estructuras y sus partes. de fundición Régimen general.
hierro o acero, Las demM, Las de:
mAs, excepto guías de ascensor, vi-
gas extensibles para la construcción
y armadura met~lIca para semivl-
gueta.

Estructuras y sus partes, de fundición RégImen general.
hierro o aceTO: Las damAs: Col uronas
para alumbrado público exterior y
brazos para farolas de al um brado
público ·exterlor..

22 + 0,.5 pesetas/litro

11

17
15

15
17
15.50

14.50

18.50

18,50

16,50

16,50

15,50

18,50
18,50
14.50
14,50

14

14

14

14

14

17

8.70

14
15

15
14
18,IlO

14,50

18,50

16,50

16.50

16,50

18.50

18,50
16,50
14.50
14,IlO

12,70

12,70

12,70

12,70

12,70

12,70

12,70

12,70

12,70

,
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PoII_
OIllIdlIllca

DelCrlpclón d. la 1Il.rcancl. Modalidad do apUcacl6D
Ttpll' uo~aI

-Porcentaje

Tipo aegOn
arUculo '.1

Porcentale

Régimen general. 13 13
Reg¡men general. 13 13
RE'gimén general. 13 13

Régimen general. 13 13

Régimen general. 12 12

73.22

73.22

73.22

73.22

73.22

n:l1.B

n.31.B

73.31.B

94.03
94.04.B
94.04.A

94.M.A

84:04.B

73.22.ce

73.22.20

73.22.31

73.22.39

7322.50

73.31ge

13.31.98.1

94.03.23
94.04.30
94.04.11

94.04.19.1

94.04.66.1

Depósitos, ci.ternas. cubas y otros re- Régimen genen.!.
cipiente. análogos para cualquier
producto lcon la exclu.ión de los
¡ases comprimidos o \Icuados) , de
tu1tdición. hierro o acero, con capa·
cidad superior a 300 litro.: Para
¡ases.

Depó.ito., ci.ternll8, cubas y otroa re- Régimen genen.!.
cipiente. análogos para cualquier
producto lcon exclusión de loa gase.
comprimidos o licuado.). de fundi-
Ción, hierro O acero, con capacidad
superior a 300 litro.: P!LI'Il liquido.:
Con revestimiento interior o calori~
fugo. .

Depósitos, cisternas,' cubll8 y otros re- Régimen genen.!.
cipientes análogos para cualqu,ier
producto (con exclusión de los gases
comprimido. O licuado.), de fundi-
ción, hierro 0-' acero, con capacidad
.uperior a 300 litros: P!LI'Il liquido.:
Lo. demás: De más de 100 metro.
cúbicos de capacidad.

Depó.itos, cisternas. cubas y otro. re- Régimen general.
cipientes análogos para cualquier
producto <Con exclusión de 108 gases
comprimidos o licuados), de fundi-
ción, hierro o acero, con capacidad
superior a 300 litros: Para liquidos:
Lo. demás: Los demás.

Depósitos, cisternas, cubas y otros re- Régimen general.
cipientes análogos para cualquier
producto (con exclusión de los gases
comprimidos o licuados), de fundi-
ción. hierro o acero, con capa-eida.d
superior a 300 litros: Para sólidos.

Los demás articulos de ciavazón: De Régimen generoJ.
trefileria, Clavos constituido. por un
vástago de diferentes diámetros y
longItudes, con. punta afilada o no,
y .una cabeza de sección circular, de
hIerro o acero (excepto los de fundi-
ción). sin galvanizar.

l.os demás articulas de clavazón: For· Régimen general.
¡ados, estampados o recortedos: Cla-
v~s constituid.os por un vástago de
diferentes diametros y longitude.,
con punta afilada o no, y una CIlbe-
za de sección circular. de hierro o
acero (excepto los de fundición) sin
galvanizar. . - '

Los demás artículos de clavazón: Los Régimen general.
demás: Clavos constituidos por un
vástego de diferente. diámetros y
longitudes, con punta afilada o no.
y una cabeza de sección circular de
hierro o acero (excepto los de fundi-
ción) , sin galvanizar.

Camas de tubo de metal.
Somieres.
Colchones de materias plásticas artifi

ciales, en estado esponjoso o celular.
Almohadas de materias plásticas arti

ficiales en estado esponjoso o ce·
lular.

Colchones y almohadas de otr.8..C'¡, ma
terias.

le

l'

1.

l'

1t

1',5

1',5

14,5

10,20

10,20

10,20

10,20

10,20

14,5

14,5
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D1SPOSIC10N FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el .Boletin Oficiat del Estado•.

Dado en Palma de MallorCa a 26 de agosto de 1983.

'j¡:)AN"CARLOS R,'-'
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGl;EL HUYi:H SALVADOR

CORRECC/ON d. errores del Real Decreto 2320/
1983, de 28 de julio, por el Que se omplia, prorro
ga " modifica la Lista apéndice de bienes de equipo
del arancel de Aduanas.

Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto, pu
bltcado en el .Boletin Oficial del Estado. número 212, de fecha
6 de septiembre de 1983, se transcriben seguidamente lll8 opor
tunas rectificaciones:

Página 24437, primera columna, segundo párrafo del Real
Decreto, segunda línea, donde dice: - ... el Decreto 2790/1975... 10,
debe decir: •... el Decreto 2790/1965 .....

Página 24438, columna -partida arancelaria., donde dioe:
-84.31.B.lll.b. 84.16.A, 84.17.F.II.a.3, 84.59.E.l1.h., 65.19.0.1 Y otr.s•.
de b e decir: .64.31.B.II.b, 54.18.A, 84.17.F.ll.a.3, 84.59.E.ll.h,

··-85: ¡-9.{}.-I-y~ -otras;.
PO::lrtida 84.36.B. donde dice: _Bobinadoras automáticas para

hilndus con empalme neumático sin nudo, evacuacion y cam·
bio de husadas automáticos-, debe decir: ",Bobinadoras autol~H'l.

tlcas~ para hilados con empalme neumaticQ sin nudo, evacuacJón
y cambio de husadas automáticos. Porcentaje dl:::rechos: 5. Pla
zo de vigencia: 1-7-1983 a 3O-6-19H4....

Partida 84.45.C.I.a.3, donde dice; .. Descortczadora de barras
cónicas sin centros", debe decir: .Descortezadoras de barras
cónicas sin centros,..

Partida 84.45.C.VIlI. Plazo de vigencia, donde dice: .1-7-1983
a 30-6-1984-, debe decir: d-5-1983 a 30-6-1984•.

Partida 84.33.F, quinta y sexta lineas del texto, donde dice:
.... plegado de boca y de fondo y de pegado o soldado', debe
decir: .... plegado de boca y de fondo, y de pegado o .oldado·.


